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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 40 y 41 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Huepa Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que una parte de las aportaciones federales que reciban las entidades federativas, se destinarán al desarrollo de actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación. 
 

No. Expediente: 0498-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación y 
el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de 
desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a 
través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 
de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura 
física de los niveles de educación básica, media superior y 
superior en su modalidad universitaria según las necesidades de 
cada nivel. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 41.- … 
 
La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública darán 
a conocer, a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate 
en el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente a 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman el artículo 40 y el artículo 41, segundo 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la Federación y 
el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de 
desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a 
través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley 
de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura 
física de los niveles de educación básica, media superior y 
superior en su modalidad universitaria según las necesidades de 
cada nivel y a la construcción, mejoramiento, y equipamiento 
de la infraestructura para el desarrollo de actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación, dando prioridad en 
las asignaciones que se hagan para este fin, al financiamiento 
de los proyectos pertenecientes a los Fondos Mixtos Conacyt 
en materia de infraestructura. 
 
... 
 
Artículo 41. ... 
 
La Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología darán a conocer, a 
más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate en el Diario 
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cada entidad por cada uno de los componentes del Fondo y la 
fórmula utilizada para la distribución de los recursos, así como las 
variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, 
para cada uno de los componentes del Fondo. 
 

Oficial de la Federación, el monto correspondiente a cada entidad 
por cada uno de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada 
para la distribución de los recursos, así como las variables 
utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para cada 
uno de los componentes del Fondo. 
 

 
 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En la fórmula y en las variables para distribuir los 
recursos dirigidos a la construcción, mejoramiento, y 
equipamiento de infraestructura para el desarrollo de actividades 
científica, tecnológicas y de innovación, en los términos de este 
decreto, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberá 
asegurar estrategias diferenciadas de desarrollo regional en las que 
tomará en cuenta las capacidades, recursos y vocación de los 
distintos estados a fin de mejorar su bienestar y de reducir las 
desigualdades regionales 
 

JJRP 


